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INFORME DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL SINACIG 

Introducción  

De conformidad al Acuerdo Número A-028-2021 de la Contraloría General de Cuentas, 
crea el Sistema Nacional de Gubernamental –SINACIG-;  el cuál en uno de sus 
considerando expresa: Que el Sistema Nacional de Gubernamental –SINACIG-, 
fortalecerá las funciones y atribuciones que ejecutan las entidades sujetas a 
fiscalización, se deben implementar normas técnicas, proceso de gestión de riesgos, 
procedimientos, principios y valores éticos que rigen y coordinan el control 
gubernamental, así como, adoptar las mejores práctica establecidas en la legislación 
nacional  e internacional aplicable a éstas. 
 

El presente informe, se describen con lo que respecta al fundamento legal utilizado para 

la elaboración en Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos para el presente 

año, la cuál describe los riesgos, subtema, el nivel de tolerancia, el método de 

monitoreo, frecuencia de monitoreo, el funcionario o empleado responsable y la 

severidad del riesgo; Matriz de Evaluación de Riesgos, en donde se describe el tipo de 

objetivo, la referencia del objetivo, el área que fue evaluada, los eventos identificados, 

la descripción del riesgo, la evaluación con respecto a la probabilidad y severidad, lo 

cual nos da como resultado el riesgo inherente, el valor del control mitigador que nos 

describe el riesgo residual y el control interno para mitigar el riesgo; lo cual nos genera 

el Mapa de Riesgos basado de la tolerancia recomendada, donde la mayoría de los 

objetivos se encuentra en no tolerable, seguido por gestionable y el Plan de Trabajo de 

Evaluación de Riesgos, que proporciona los controles recomendados, así como la 

prioridad de implementación de los mismos y controles de implementación 

considerando los recursos internes y externos a utilizar, como también los plazos para 

el cumplimiento de la mitigación de los riesgos  del período correspondiente del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022 

Así como también contiene los objetivos del informe, el alcance, los resultados de los 

componentes el control interno, las conclusiones adjuntando los anexos respectivos, 

para que con ello se presente el siguiente informe: 
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1. Fundamento Legal  

 Constitución Política de la República de Guatemala. 

 Ley de Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002.  

 Reglamento de la Ley de Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, 
Acuerdo Gubernativo 96-2019  

 Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-, Acuerdo 
Número A-028-2021, emitido por la Contraloría General de Cuentas de la 
República de Guatemala. 

 

2. Objetivos  

 

2.1 Objetivo General: 

Mejorar la efectividad de los instrumentos de control interno para que permita a la 

Municipalidad de Tectitán, Huehuetenango, emitir disposiciones y procedimientos en el 

ámbito municipal asegurando el cumplimiento normativo legal con el objetivo de 

minimizar los riesgos identificados para la aplicación correcta del Sistema Nacional de 

Control Interno Gubernamental -SINACIG- 

 

2.2 Objetivos Específicos:  

1. Moderar los riesgos identificados en las diferentes áreas o dependencias 
municipales. 

2. Informar los resultados de las dependencias municipales de las gestiones 
efectuadas para cumplir con la legislación vigente aplicable al Sistema Nacional 
de Control Interno Gubernamental –SINACIG- 

3. Dar a conocer los riesgos identificados, y con ello detectar las acciones 
preventivas y correctivas para mitigar y minimizar los riesgos. 

4. Implementar prácticas y valores éticos en las diferentes dependencias 
municipales. 

3. Alcance 

El informe de control interno que presentamos a continuación, se evalúa el período 

correspondiente del 01 de enero 2022 al 31 de diciembre 2022, describiendo el 

seguimiento de la Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos del período 

2021, la Matriz de Evaluación de Riesgos, Mapa de Riesgos y Plan de Trabajo de 

Evaluación de Riesgos del ejercicio fiscal 2022, las cuales se elaboraron 

identificando los riesgos en cada dependencia municipal, de conformidad a la 

estructura de control interno y la verificación de sus operaciones, realizadas de 

conformidad a los formatos sugeridos en Sistema Nacional de Control Interno 

Gubernamental 
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4. Resultados de los componentes del control interno  
El Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG- establece una serie de 

normas de control interno que norman a la Municipalidad. A continuación, se describe la 

evaluación realizada a cada componente del control interno: 

4.1  Entorno de Control y Gobernanza.  

De conformidad con el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental SINACIG, 
el entorno de control y gobernanza, es el conjunto de normas, procesos y estructura 
organizacional que constituyen los fundamentos sobre los que se debe desarrollar el 
control interno en todos los niveles de la Municipalidad. 
 
La Municipalidad, cuenta con un marco filosófico constituido por la Visión y la Misión. 

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Tectitán, promueve las buenas prácticas 
de control interno a través del impulso de directrices, manuales y controles específicos, 
lo cual se respalda con el respeto a los procesos internos, cumplimiento de requisitos 
legales y toma de decisiones en forma transparente sin ánimos de beneficio personal. 

 
Mediante  acuerdo de Concejo Municipal  en el punto Cuarto del  Acta Número 51-2021, 
de fecha veintidós de diciembre dos mil veintiuno  (22-12-2021), fue aprobado el Código 
de Ética de la Municipalidad de Tectitán del departamento de Huehuetenango, el cual 
ha sido socializado a todo el personal de la Municipalidad, contiene de manera clara los 
principios éticos que rigen al funcionamiento municipal, propicia el servicio humano y 
promueve el bien común, observando los valores de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, coordinación, control de probidad y transparencia; es el compromiso de todo 
funcionario y trabajador de la Municipalidad, realizar una gestión eficiente a través de 
una conducta honesta. En el marco del Código de Ética, también ha sido creado el 
Comité de Ética Institucional de Alta Gerencia Municipal del Sistema Nacional de 
Control Interno Gubernamental -SINACIG- de la Municipalidad, nombrados a por el 
Concejo Municipal, es el ente encargado de velar por el cumplimiento de las normas de 
conducta ética en la Municipalidad y a través del acuerdo de Concejo Municipal  en el 
punto Octavo del Acta Número 52-2021 de fecha veintinueve de diciembre dos mil 
veintiuno (29-12-2021) fue aprobado el Reglamento del Código Ética de la 
Municipalidad de Tectitán del departamento de Huehuetenango, se encuentra publicado 
en la página Web de Acceso a la Información Pública. 
 
El Concejo Municipal, evalúa el cumplimiento del Código de Ética y su reglamento, a 
través de la supervisión oportuna del Comité de Ética. 
 
La estructura organizacional de la Municipalidad, se ajusta a la naturaleza y 
operaciones, contando con la delegación y definición de autoridad y responsabilidad, 
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dichos aspectos están considerados en los manuales de normas y procedimientos, los 
cuales contienen la descripción de todos los procesos, siendo actualizados 
periódicamente cuando la necesidad lo amerite. 
 
En relación con la administración del personal, la Municipalidad cuenta con un 

Reglamento Interno de Trabajo del Personal Municipal, aprobado mediante acuerdo de 

Concejo Municipal punto Vigésimo Séptimo del Acta No. 49-2021 de fecha ocho de 

diciembre dos mil veintiuno (08-12-2021).  

 
Se encuentra aprobado el Manual de Organización de Puestos y Funciones Municipal,  

elaborado de conformidad a la estructura organizativa de la Municipalidad. 

 
La documentación de soporte original de las operaciones administrativas y financieras 

de la entidad, se encuentran resguardadas en el archivo de la Dirección de 

Administración Financiera Integrada Municipal, lo cual facilita la rendición de cuentas, 

entre algunos informes y documentos que sirven para la rendición de cuentas se 

pueden mencionar los siguientes: 

 Informe de liquidación de la ejecución presupuestaria y de estados financieros de 

acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 Informes de ejecución física y financiera en atención a la Ley Orgánica del 

Presupuesto y Ley de Acceso a la Información Pública. 

 Rendición de Cuentas cuatrimestral a los diferentes entes rectores. 

 Notificación de las Modificaciones Presupuestarias de acuerdo a lo establecido 
en la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 Presentación mensual de la Rendición Electrónica 

 

La Municipalidad, mediante Acuerdo de Concejo Municipal, en el punto Trigésimo del 

Acta No. 50-2022 de fecha de catorce de diciembre dos mil veintidós (14-12-2022), 

aprobó la Política Pública Municipal al Entorno de Control y Gobernanza del municipio 

de Tectitán, departamento de Huehuetenango, con el fin de detectar, controlar y 

mitigar los riesgos con políticas para el Control Interno que incluye:  Código, 

Reglamento y Manual de Ética, Manuales de Funciones, Manuales de Procedimientos, 

Flujos de Procesos, Actividades de Control Preventivo, Controles Correctivos y 

Políticas Generales. El conjunto de todas estas actividades brinda una adecuada 

distribución de funciones, proporcionando a los empleados de las dependencias 

municipales guías y normas para la apropiada ejecución de los procedimientos que se 

realizan en el área evaluada y permite aumentar el nivel de confianza y viabilizar en 

todos los procesos administrativos ejecutados. 
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4.2 Evaluación de Riesgos.  

 

La Municipalidad de Tectitán, a través de Acta No. 52-2021 punto Noveno de fecha 

veintinueve de diciembre dos mil veintiuno (29-12-2021), creó la Unidad Especializada 

para el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-, la cual está 

integrada por cinco miembros, y fue modificado a través de Acta No. 08-2023 punto 

Vigésimo Tercero de fecha veintidós de febrero dos mil veintitrés. 

 
La gestión de riesgos correspondiente al período 2022,  a raíz de realizar las acciones 
oportunas por la máxima autoridad, la Unidad Especializada para el Sistema Nacional 

de Control Interno Gubernamental -SINACIG y el equipo de dirección, y con base a la 

aplicación y utilización de los instrumentos indicados en el documento del SINACIG, 
para llevar a cabo la evaluación de los posibles riesgos que fueron identificados por las 
diferentes direcciones y dependencias que conforman la Municipalidad, efectuó el 
análisis en cuanto al impacto y probabilidad de ocurrencia, así como, la severidad de 
sus riesgos, con lo que determinó, si un riesgo se materializaba, estableciendo la 
priorización de la ejecución de las acciones a adoptar, para gestionar las estrategias 

necesarias con el fin de atender, minimizar o mitigar el nivel del riesgo y reforzar el 

control interno para su administración y prevención. 

 

El Concejo Municipal, giró instrucciones oportunas, al equipo de dirección a efecto de 
elaborar y desarrollar la Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos, para llevar a 
cabo el seguimiento y cumplimento de esta Matriz, y verificar que las acciones de 
mitigación que fueron propuestas por cada dependencia  Administrativa, se ejecutaran 
de forma idónea, para permitir gestionar, minimizar y/o mitigar los riesgos que 
identificaron y reportaron, asegurando así el cumplimiento de dichas medidas. 
 
La Unidad Especializada para el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -
SINACIG- de la Municipalidad, coordinó, asesoró y brindó acompañamiento, como 
resultado de estas gestiones, las diferentes dependencias presentaron su información, 
datos y resultados de cada uno de los riesgos gestionados y mitigados por sus 
diferentes áreas, por medio de la elaboración de las Matrices de Continuidad de 
Evaluación de Riesgos.  
 

Como resultado de la verificación y análisis de la información y datos proporcionados 
por medio de las Matrices de Continuidad de Evaluación de Riesgos de cada 
dependencia, la Unidad Especializada para el Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental -SINACIG-, elaboró la Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos 
de la Municipalidad de Tectitán, consignado los datos en dicha Matriz, conteniendo el 
resultado final de la mitigación de riesgos tratados por las diferentes dependencias, se 
evidenció que en un porcentaje los riesgos reportados, se logró la mitigación de dichos 
riesgos, siendo este el resultado de las diferentes gestiones que cada una de las 
dependencias realizó, así mismo, se evidenció que algunos de los riesgos no fueron 
mitigados en su totalidad, los cuales se dará continuación para lograr que los riesgos 
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estén mitigados en un 100%, esta Matriz forma parte de los Anexos de este Informe 
Anual de Control Interno correspondiente al año 2022. 
 

Para el período 2023, con base a las instrucciones emitidas por el Concejo Municipal, 
Unidad Especializada para el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -
SINACIG- asesoró y apoyó a las diferentes dependencias de la Municipalidad, a efecto 
que estas desarrollaran la Matriz de Evaluación de los Riesgos, iniciando con la 
identificación de cada riesgo y su respectivo análisis en cuanto al nivel de severidad y 
probabilidad, determinando así su importancia y el grado de prioridad de 
implementación del control propuesto, para gestionar la mitigación del riesgo. 
 
Derivado de las coordinaciones realizadas entre Unidad Especializada para el Sistema 
Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG- y las diferentes dependencias, 
se obtuvo como resultado de las direcciones la elaboración y presentación de: Matriz de 
Evaluación de Riesgos, Mapa de Riesgos y Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos 
del período 2022. 
 
Como resultado de la verificación y análisis de la información proporcionada en las 
matrices antes indicadas, la Unidad Especializada para el Sistema Nacional de Control 
Interno Gubernamental -SINACIG-, procedió a la consolidación de la Matriz de 
Evaluación de Riesgos, Mapa de  Riesgos y Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos, 
así mismo, estas matrices evidenciaron la cantidad de riesgos identificados, los cuales 
deberán ser mitigados durante el año 2023 
 

Con base a lo descrito anteriormente el Mapa de Riesgos de la municipalidad de 

Tectitán refleja los siguientes resultados: determinando que se encuentran doce (12) 

riesgos no tolerables y diez (10) riesgos gestionables, con el objetivo de mitigar los 

riesgos, se le realizó el Plan de Trabajo en Evaluación de Riesgos a ejecutar durante el 

año dos mil veintitrés. 

 

La Municipalidad, mediante Acuerdo de Concejo Municipal, en el punto Trigésimo 

Primero del Acta No. 50-2022 de fecha catorce de diciembre dos mil veintidós (14-12-

2022) Política Pública Municipal de Evaluación de Riesgos del municipio de Tectitán, 

departamento de Huehuetenango, mediante esta política la Municipalidad pretende 

identificar plenamente los objetivos estratégicos, operativos, de información y de 

cumplimiento normativo establecidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan 

Operativo Multianual (POM), Plan Operativo Anual (POA), de acuerdo a los 

requerimientos rectores de Planificación y de Finanzas Municipales. 
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4.3 Actividades de Control.  

Deben establecer actividades de control que permitan incrementar la posibilidad de 

alcanzar objetivos, fomentar la eficiencia operativa y ayudar a asegurar que se llevan a 

cabo las respuestas de la entidad ante los riesgos. Las actividades de control deben 

estar presentes en toda la organización, a todos los niveles jerárquicos y en todas las 

actividades de los servidores públicos 

 

En el marco de la implementación de sistemas de actividades de control, la 

municipalidad cuenta con Manual de Puestos y Funciones debidamente aprobado e 

implementado enfocado a la mejora continua y orientados a brindar indicadores de 

calidad que permitan establecer las actividades de control oportunas.  

En los manuales de Normas, Procesos y Procedimientos de las diferentes 

dependencias de la Municipalidad, se encuentran identificados los controles a 

implementar y los responsables de efectuar cada actividad, la finalidad principal de los 

mismos es contar con una herramienta útil para el desarrollo de las diferentes 

actividades laborales de cada puesto de trabajo atendiendo el debido proceso.  

En cada Manual de Procedimientos autorizados se establece la naturaleza, complejidad 

de los procesos, ejemplo de ello: Manuales y Reglamentos para manejo de Fondo 

Rotativo, Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones del 

Estado, entre otros. 

En cuanto a las directrices para la administración del  Recurso Humano, la Dirección 

Municipal de Recurso Humano, aplica las normas y disposiciones contenidas en el 

Reglamento Interno de Trabajo para su verificación y control de los diferentes procesos 

tales como: contratación, inducción, control de marcaje (reloj biométrico), formularios de 

permisos, licencias y vacaciones, seguimiento al régimen disciplinario, actas 

administrativas, verificación de perfil de puestos descrito dentro del Manual 

correspondiente. 

La Municipalidad, para registrar sus operaciones y para generar información financiera 

utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales -SICOIN GL-, se 

encuentra diseñado para que registre y refleje las operaciones contables y 

presupuestarias con base a normas y políticas establecidas por el Ministerio de 

Finanzas Públicas, así mismo se cuenta con el Manual de Administración Financiera 

Integrada Municipal -MAFIM- Segunda Edición, el cual describe las actividades a 

realizar en cada proceso. 

La Municipalidad, mediante Acuerdo de Concejo Municipal, en el punto Cuadragésimo 

Primero del Acta No. 50-2022 de fecha catorce de diciembre dos mil veintidós (14-12-
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2022) aprobó la Política Pública Municipal de Actividades de Control del municipio de 

Tectitán, con el fin de desarrollar un control que contribuyen a la mitigación de los 

riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos con actividades 

que aseguran respuestas a los riesgos que los direccionan y mitigan las cuales son 

llevadas a cabo. Se considera como un ambiente de complejidad el alcance de 

operaciones por lo que selecciona y desarrolla actividades de control que incluyen una 

variedad de controles con enfoques diversos para mitigar los riesgos teniendo en 

cuenta controles manuales y automatizados, y controles preventivos de detección y 

para ello se da: - Una segregación de funciones para desarrollar actividades de control 

alternativos. - Una determinación en la relación entre el uso de la tecnología en los 

procesos de administración y los controles generales de tecnología automatizadas. - Un 

control para la infraestructura tecnológica relevante que ayuda a asegurar la 

completitud, precisión y disponibilidad de la tecnología. - Un control relevante para los 

procesos de adquisición, desarrollo y mantenimiento de la tecnología sobre 

adquisiciones. - Una responsabilidad en la rendición de cuentas de ejecución de 

políticas y procedimientos en las actividades de control administrativo. - Una función 

oportuna del personal responsable como lo definen las políticas y Procedimientos. - 

Una toma de acciones correctivas en el personal responsable e investiga su actuar en 

la ejecución de actividades de control. - Un trabajo con personal competente y con 

suficiente autoridad para desarrolla actividades de control con diligencia y continúa 

atención. - Una reevaluación de políticas y procedimientos que revise periódicamente 

las actividades de control para determinar su continua relevancia, y las actualiza 

cuando es necesario.  

 

4.4 Información y Comunicación.  

Los canales de comunicación tanto al interior como al exterior con los que cuenta la 

Municipalidad son efectivos. La información relevante que genera la Municipalidad es 

adecuada para la toma de decisiones y el logro de los objetivos, metas y programas, así 

como para cumplir con las distintas obligaciones a las que en materia de información 

están sujetas, la realizan a través de la Unidad de Información Pública de la 

municipalidad de la Tectitán. En relación con la comunicación interna se establecen los 

canales de comunicación a través de oficios. Entre las actividades más significativas 

que se llevan a cabo en la Municipalidad para dar cumplimiento a este componente, 

están: 

 

La Municipalidad cuenta con mecanismos para la protección y el resguardo de la 

información documental impresa, así como de la electrónica que esté clasificada como 

crítica. 
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Para la adecuada conservación de la documentación de respaldo, la Municipalidad 
adapta medidas de salvaguarda contra robos, incendios, humedad y otros riesgos 
 
La Municipalidad, mediante Acuerdo de Concejo Municipal, en el punto Segundo del 
Acta No. 51-2022 de fecha veintiuno de diciembre dos mil veintidós (21-12-2022), 
aprobó la Política Pública Municipal de Información y Comunicación del municipio de 
Tectitán, departamento de Huehuetenango, con la finalidad establecer políticas y 
normativa que generen información gerencial confiable y oportuna, para la toma de 
decisiones en las unidades administrativas, financieras y operativas, conforme a los 
roles y responsabilidades de los servidores públicos. La información debe comunicarse 
a los diferentes niveles organizacionales de la entidad, mediante el uso de medios 
eficientes de comunicación. 
 

4.5 Actividades de Supervisión.  

La máxima autoridad por medio del equipo de dirección llevó a cabo la supervisión del 
control interno y la evaluación de sus resultados; la Municipalidad realizó los 
procedimientos correspondientes en lo que se refiere a la dirección y supervisión del 
personal, precedidos por la máxima autoridad con la finalidad que el equipo de 
dirección vele por el cumplimiento de las funciones asignadas al personal y se dé 
cumplimiento a la normativa relacionada con las actividades de supervisión realizadas 
por la Municipalidad para el logro de los objetivos 

 

La supervisión y evaluación como parte de control interno, se realiza a través de la 

Unidad de Auditoría Interna, con el propósito de verificar que todos los procedimientos y 

procesos se lleven de acuerdo a lo establecido en la  normativa legal vigente.  

 

La Municipalidad, mediante Acuerdo de Concejo Municipal, en el punto Vigésimo 

Cuarto del Acta No. 51-2022 de fecha veintiuno de diciembre dos mil veintidós (21-12-

2022), aprueba la Política Municipal Normas de las Actividades de Supervisión del 

municipio de Tectitán, departamento de Huehuetenango, con el objetivo de tomar en 

cuenta las acciones de corrección o mejoramiento que exige el proceso administrativo 

por ello debe ser supervisado con el fin de incorporar el concepto de mejoramiento 

continuo, debe ser flexible para reaccionar ágilmente y adaptarse a las circunstancias 

nuevas. Las actividades de monitoreo y supervisión evalúan si las políticas y principios 

están presentes y funcionando en la entidad.     

 

5 Conclusión sobre el control interno  

 En este período, se dio inicio a las diferentes gestiones de implementación, 

desarrollo y seguimiento del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 

-SINACIG-, por las dependencias que conforman la Municipalidad, habiéndose 

adaptado a la cultura de gestión de riesgos, procedieron a identificar los posibles 
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riesgos, evaluando su probabilidad, severidad y riesgo residual, que podían 

incidir en la consecución de sus diferentes procesos y objetivos institucionales. 

 Que de conformidad a la Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos de la 

Municipalidad de Tectitán, departamento de Huehuetenango, nos permite 

determinar un avance significativo en cuanto a la reducción de los riesgos 

detectados del año 2021, ya que la mayoría de esos riesgos llegaron al nivel de 

tolerancia gestionables. 

 Se puede determinar de conformidad al Mapa de Riesgos de la Municipalidad de 

Tectitán, departamento de Huehuetenango del año 2022, a través de su 

probabilidad y severidad que refleja tres objetivos operativo gestionables; tres 

objetivos estratégicos gestionables; tres objetivos de cumplimiento normativo 

gestionables y un objetivo de información gestionable; y refleja objetivos no 

tolerables: seis objetivos operativos, tres estratégicos y un objetivo de 

cumplimiento normativo. 

 Derivado a los riesgos detectados en el período del año 2022 descrito en la 

Matriz de Evaluación de Riesgos, fue elaborado el Plan de Trabajo que describe 

las acciones o actividades para mitigar los riesgos. 

6 Anexos  

 

a. Acuerdo Municipal de Aprobación 

b. Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos 

c. Matriz de Evaluación de Riesgos. 

d. Mapa de Riesgos.  

e. Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos.  
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a. Acuerdo Municipal de Aprobación 
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b. Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos 
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c. Matriz de Evaluación de Riesgos 
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d. Mapa de Riesgos. 
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e. Plan de Trabajo en Evaluación de Riesgos. 
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